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Del Código de Procedimientos 
Administrativos

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal.
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RESOLUCIONES C.D.

RESOLUCIÒN Nº 32 ARTÍCULO 1) Condó-
nese en un cien por ciento (100 %) hasta el 
30 de Junio de 2021, la deuda que en con-
cepto Tasas por Servicios Retributivos man-
tiene con el Municipio al señor Juan Carlos 
Arregui, D.N.I N° 10.531.232, por el inmueble 
Nomenclatura Catastral N° 0820445628-
0000, Expediente N° 83211/21.19/08/21
RESOLUCIÒN Nº 34 ARTÍCULO 1) Prorro-
gase la designación de la Ingeniera Lorena 
Angélica Ruiz, D.N.I N° 28.234.610, como 
Presidente del Ente Autárquico Municipal de 
Servicios Públicos (EAMSeP), para el período 
2021-2025, remitida a este Concejo Delibe-
rante por el Intendente Municipal, mediante 
Nota N° 543/21, en el marco de lo normado 
por las Ordenanzas 308/97, Anexo I y 264/13. 
02/09/21
RESOLUCIÓN Nº 35 ARTÍCULO 1) Elevase 
al Tribunal de Cuentas de la Provincia del 
Neuquén, los estados contables y libros, me-
diante copia de la Nota N° 350/21, del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, de fecha ingre-
sada 10 de Junio 2021, correspondiente Ba-
lance General, Ejercicio Económico Año 
2020, de los meses de Enero, Febrero, Mar-
zo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Sep-
tiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre. 
ARTÍCULO 2) Elevase al Tribunal de Cuentas 
de la Provincia del Neuquén, el Balance Ge-
neral, Ejercicio Económico Año 2020, remitido 
por la Contraloría Municipal mediante Nota N° 
488/21, Dictamen No vinculante, con obser-
vaciones. 09/09/21
RESOLUCIÓN Nº 36
ARTÍCULO 1) DISMINÚYASE LAS PARTI-
DAS DEL CONCEJO DELIBERANTE QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLA;
PROGRAMA 2.00.00
2000 BIENES DE CONSUMO
2100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS $50.000
2110 ALIMENTOS PARA PERSONAS 
3900 OTROS SERVICIOS
3990 OTROS $ 2.674.800
ARTÍCULO 2) INCREMENTASE LAS PAR-
TIDAS DEL CONCEJO DELIBERANTE;
2.00.00   BIENES DE CONSUMO
2900  OTROS BIENES DE CONSUMO

2920 UTILES ESCRITORIO $500.000
3000 SERVICIOS NO PERSONALES
3300 MANTENIMIENTO REPARACIÓN Y 
LIMPIEZA
3360 MANTENIMIENTO DE SISTEMAS  
INFORMÁTICOS $100000
3000 SERVICIOS NO PERSONALES
3400 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-
NALES
3430  JURÍDICOS      1.424.800
4000 BIENES DE USO
4300 MAQUINARIA Y EQUIPO
4360 EQUIPOS DE COMPUTACIÓN   

             $500 000
ARTÍCULO 3) CREASE LAS SIGUIENTES 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS; 
2700   PRODUCTOS METÁLICOS $ 50.000
2750 HERRAMIENTAS MENORES
3000 SERVICIOS NO PERSONALES
3500 SERVICIOS COMERCIALES Y FINAN-
CIEROS
3560 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA     

             $150 000
ARTÍCULO 4) COMUNÍQUESE AL DEPAR-
TAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL Y A LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL, A SUS EFEC-
TOS.
13/09/21
RESOLUCIÓN Nº 37 ARTÍCULO 1) Apruébe-
se el listado de postulantes inscriptos para 
cubrir el cargo de la Defensoría del Pueblo, 
para el período 2021-2026, según Resolución 
29, que se detalla en Anexo I, que forma 
parte integral de la presente. ARTÍCULO 2)
Notificase electrónicamente a cada uno de 
postulantes bajo los términos de la Ordenan-
za 137. ARTÍCULO 3) Publíquese por un 
plazo de siete (7) días corridos en medios 
digitales, radiales o televisivos locales para 
conocimiento de los postulantes y la ciudada-
nía interesada en participar del proceso, en 
los términos del Artículo 15) de la Ordenanza 
137.

ANEXO I
Listado de Postulantes para ocupar cargo 
Defensoría del Pueblo, 2021-2026, Artículo 
14) Ordenanza 137.

Apellido Nombres -D.N.I.N°-
Documentación
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1 Rain, Karina Isabel -39083664-
Documentación completa Art 9) Ord.137.
2 Colombino, Juan Esteban -13395829-
Documentación completa Art 9) Ord.137.
3 Rodríguez Beatriz Ana Lía -21932240-
Documentación completa Art 9)Ord.137.
4 Luna, Paola Andrea -24487871-
Documentación completa Art 9) Ord.137.
5 Ramos, José Francisco -17250027-
Documentación completa Art 9) Ord.137.
6 Aguerre, Sonia Lorena -27872466-
Documentación completa Art 9) Ord.137.
7 Vázquez, Nelson Oscar -25043568-
Documentación completa Art 9) Ord.137.
8 Troncoso, Débora Jaquelina -33615458-
Documentación completa Art 9) Ord.137.
9 Salazar, Analia -27987240-
Documentación completa Art 9) Ord.137.
10 Salazar, Verónica Adriana -20992604-
Documentación completa Art 9) Ord.137.
11 Epulef, Mariela Natalí -32568574-
Documentación completa Art 9) Ord.137.
12 Montes, José Sebastián -32969075-
Documentación completa Art 9) Ord.137.
21/09/21
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EDICTOS

LLAMADO A REGISTRO PÚBLICO DE 
OPOSICION

(S/ Ordenanza Nº 16)

Obra: EJECUCION DE EXTENSION RED 

Modalidad de ejecución de la obra: Contra-
tación Directa. Área de la obra: Mza 9A, 
lotes 21 y 22, sección 062/063Plazo de Eje-
cución: 60 días (sesenta días). Fecha de 
apertura: 22/09/2021 Fecha de cierre:
21/10/2021.-
Costo de la obra a cargo del contribuyen-
te: $ 270.000 (doscientos setenta mil). Se 
realizará un prorrateo entre los beneficiarios 
de la obra.- Opciones de pago- Prorrateo:
a- Contado: con el 10% de descuento; b- 12 
cuotas: sin interés; c- 24 cuotas: con 5% de 
interés anual; d- 36 cuotas: con el 10% de 
interés anual; e) 48 cuotas: con el 15% de 
interés anual (conforme con lo dispuesto en el 
Artículo 23º- Ord. 16/20- Financiamiento y 
Resolución Municipal Nº 1.399/20).-
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad,
en las oficinas de la Secretaria de Planifica-
ción Urbana y Obras Publicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215(Zapala), de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 hs.-

LLAMADO A REGISTRO PÚBLICO DE 
OPOSICION

(S/ Ordenanza Nº 16)

Obra: EJECUCION DE EXTENSION RED 
DE GAS Modalidad de ejecución de la 
obra: Licitación Pública Área de la obra:
Manzana 11, lotes 5, 7, 8, 10, sección 
062/063. Plazo de Ejecución: 60 días (se-
senta días). Fecha de apertura: 22/09/2021
Fecha de cierre: 21/10/2021.-
Costo de la obra a cargo del contribuyen-
te: $680.000(pesos seiscientos ochenta mil).
Se realizará un prorrateo entre los beneficia-
rios de la obra Opciones de pago- Prorra-

teo: a- Contado: con el 10% de descuento; 
b- 12 cuotas: sin interés; c- 24 cuotas: con 
5% de interés anual; d- 36 cuotas: con el 
10% de interés anual; e) 48 cuotas: con el 
15% de interés anual (conforme con lo dis-
puesto en el Artículo 23º- Ord. - Financia-
miento y Resolución Municipal Nº 1.399/20).-
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad 
de oposición, en las oficinas de la Secretaria 
de Planificación Urbana y Obras Publicas de 
la Municipalidad de Zapala, ubicada en San
Martín Nº 215(Zapala), de lunes a viernes de 
8:00 a 13:00 hs.-

LLAMADO A REGISTRO PÚBLICO DE 
OPOSICION

(S/ Ordenanza Nº 16)

Obra: EJECUCION DE EXTENSION RED 
DE GAS Modalidad de ejecución de la 
obra: Contratación Directa Área de la obra:
Manzana 5M, lotes 8, 9 y 10  sección XV.
Plazo de Ejecución: 60 días (sesenta días). 
Fecha de apertura: 22/09/2021 Fecha de 
cierre: 21/10/2021.-
Costo de la obra a cargo del contribuyen-
te: $270.000(pesos doscientos setenta mil).
Se realizará un prorrateo entre los beneficia-
rios de la obra Opciones de pago- Prorra-
teo: a- Contado: con el 10% de descuento; 
b- 12 cuotas: sin interés; c- 24 cuotas: con 
5% de interés anual; d- 36 cuotas: con el 
10% de interés anual; e) 48 cuotas: con el 
15% de interés anual (conforme con lo dis-
puesto en el Artículo 23º- Ord. - Financia-
miento y Resolución Municipal Nº 1.399/20).-
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad 
de oposición, en las oficinas de la Secretaria 
de Planificación Urbana y Obras Publicas de 
la Municipalidad de Zapala, ubicada en San 
Martín Nº 215(Zapala), de lunes a viernes de 
8:00 a 13:00 hs.-
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DECLARACIONES C.D.

DECLARACIÓN Nº 53 ARTÍCULO 1) De 
Interés Legislativo el "Descubrimiento de los 
Carteles y de las Estrellas Amarillas", en 
memoria de los vecinos Leonardo Ezequiel 
Lizio, Joaquín Salvo y Emiliano Castro y co-
mo símbolo de concientización en torno a la 
Seguridad Vial.  06/09/21

COMUNICACIONES CD

COMUNICACIÓN Nº 54 ARTÍCULO 1) Solicí-
tese al Departamento Ejecutivo Municipal 
instalar las cámaras necesarias para proteger 
las instalaciones y todo el instrumental que 
posee el Aeropuerto "Vicecomodoro Mario 
Luis Olezza" de nuestra ciudad, como así 
también contribuir a la seguridad ciudadana.  
09/09/21


